
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00187 
 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes 

la comunicación allegada por la Agencia Nacional de Tierras obrante en 

los archivos 053 y 055 del expediente digital.   

De otro lado, ténganse en cuenta en el momento procesal 
oportuno las fotografías de la valla y los linderos aportados por el 
apoderado de la parte demandante vistos en el archivo 032 y 033 del 
expediente digital.      

  
Además, en aras de darle trámite al presente asunto se requiere 

a la parte demandante para que allegue el certificado de tradición y 
libertad del inmueble objeto del presente asunto donde aparezca la 
inscripción de la demanda.    

  
NOTIFÍQUESE,   
 

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 

JUEZ  
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 097 
fijado el 3 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG.  
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